
         Montevideo, 08 de febrero de 2017.

Acta Nº 259 - Municipio G.

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal.

Siendo las 19:00 hs. comienza la Sesión.

Preside: Alcalde Gastón Silva

Concejales  Titulares:  Wilson  Dutra,  Alicia  Pérez,  (Partido  Frente  Amplio),  María  del

Carmen Marichal y Manón Berrueta (Partido de la Concertación).

Concejales Suplentes: Mabel Lamadrid, Daniel Gil, Inés Perrone, Graciela Pastori, Julio

Silveira, Gervasio Urioste, Fernando Gorfain y Natalia Ceriani. 

Licencia: Antonio Pereyra. 

Faltan con aviso: Rosa Palacios e Iván Bello. 

Secretario de Actas: Gonzalo Brito. 

Orden del día.
1- Aprobación de Acta Nº 258.

2- Expedientes. 

3- Información. 

1- Aprobación de Acta Nº 258.
Se aprueba (5 en 5) Acta Nº 258 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 25 de

enero del corriente. 

2- Expedientes. 
Se firmaron las siguientes resoluciones: 

 Por el expediente Nº 2016-1815-98-000117, se aprobó aplicar multa de U.R.

2  (unidades  reajustables  dos)  al  Sr.  Cristian  Scanni  Maldonado  C.I.  4.727.065-6,

domiciliado en César Mayo Gutiérrez Nº 2626, por Resolución Nº 18/17/0118 

 Por  el  expediente  Nº  2016-1801-98-000001,  se  aprobó  la  Resolución  Nº

17/17/0118,  sobre modificación de la Resolución Nº 16/17/0118.



 Por  el  expediente  Nº  2016-3350-98-000760,  se  aprobó  la  Resolución  Nº

19/17/0118, de donar dos trofeos para los premios del desfile a realizarse el 7 de febrero

de 2017, en el Barrio Peñarol.

 Se le da entrada al expediente Nº 2016-0018-98-000018, referente a nota de

la Comisión de Ferias del CV12 y se entrega copia a representantes de las bancadas.

3- Información. 
Alcalde informa:

 Se aprobó que la funcionaria Marcia Trinidad realice el curso de “Taller de

Habilidades Básicas Gestalt Coaching”; tendrá un costo de $8000 (pesos uruguayos ocho

mil) que será financiado por el Municipio G. Comenzará el 8 de marzo y tendrá una carga

horaria de 20 hs. divididas en 6 secciones y un trabajo final.

 Se reunió por primera vez el Equipo Organizador de Cabildo. Se definió que se

realizará el día 31 de marzo de 19:30 a 21:30 hs.  en la Cooperativa “Mesa 3” sito en Bv.

José Batlle y Ordóñez entre Av. Garzón y Carafí.

 Evaluación del daño por temporal: fueron afectados 156 ejemplares, entre 20 y 30

se cayeron y el resto fueron ramas caídas, focos y obstrucción de calles. El trabajo

termina mañana. Entre las cuadrillas y la empresa que trabaja para el Municipio G se

pudo paliar la situación, lo que demandó partidas extraordinarias de horas extras y

combustible además de dejar de lado otras tareas. El Municipio A fue el más perjudicado.

 Se manifestó que se va a seguir trabajando en la semana con las cuadrillas, se

marcó la prioridad de realizar desobstrucciones de calles e iluminación.

 Se informó que en el Salus se voló la escenografía; la tuvieron que reconstruir.

Lavalleja también fue afectado y en el Oriental también se desarmó la escenografía.

Informe de Corso de Colón:

 A las 23:00 hs. ya estaba habilitada la Av. Garzón. Había gente pero no fue muy

bueno, no había alegría, todo lo contrario al Corso de Peñarol que fue muy bueno y

terminó con un tablado. Además se agrega que el Corso de Sayago es el sábado y hasta

ayer no habían anotados.

 Se participó en Abayubá con la Comisión de Salud realizado la difusión del

Dengue. También estuvo en el Teatro de Verano de Colón con representantes de la

Policlínica Jardines de Peñarol entregando información del mosquito. Se pasó un pendrive

con información en los intervalos. Se va a hablar con el CCZ12 y CCZ13 para que lo

transmitan en la Atención al Público.



 Se planteó preocupación por posible venta de sillas en el Corso de Colón.

Siendo las 19:35 hs. se da por finalizada la Sesión. 


